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la® icyeo y las disposiciones del Gobiemo son obliga

torias para la capnial de prorincia desde que se imblicats 
oficialmente en ella, y desde evatro días despuis para, los 
flemas pueblos de la tnisma promneia. (Lsv de 8 he No
viembre UH 1887 .>

SLSCKJCIÔN PAETICTILAR
Eu Córdoba; Bo mes, 8 pesetas,—Trimestre, 6,26.—Seis meses, 

16,50—Du ato, 33.
Fueba dic Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26. -Seis 

meses, 22,60.—Bn aio,45.
Número so el to, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS L;.B LÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes y ammeios que se ntanden pu/Aioare i 

los BoobtiíKs *)piciALEs  se han de reusitir al Lefe n-tUtin 
respectivo, por cuyo’pmdíteto “se pesarán á los editores ile i ** 
tnencionados periódicos. (Ordenes dr 2 os Abril, oh 8 v ! i 

DB OCTUBRE DK 1354.)

*kSr. Gobernador Presidente, dijo: que 
primero por un deber da oo.desia à la 
^®rporaoióu, y después para qua esta 
®onozaa cuanto ba hecho eu orden á 
®^®egair la mejor recaudación del con- 
’‘‘Qgente de la provinuia, debía dar 
®íplioación de loa motivos que le hau 
®ooüg6jado traer este asunto á la Dí- 
Plitaoión en esta sesión extraordinaria, 
Parque loa Diputados, como represen 
'‘úntes de los pueblos, hacen cuanto lea 

posible coadyuvando à los propúsi 
^8 y deseos del Gobernador, que te- 
^i6ndo otro carácter ha do ser más 
^'gente en conseguír que todas las 

'^rporaoiones municipales atiendan 
*^0 preferencia el oumptimiento de 
®úR obligaciones para con la Caja pro 
^oial, aunque no obstante es bueno y 
Ptoveohoeo para el resultado, que los 
pueblos sepan que también la Diputa
ción ae ocupa de estos asuntos, y en

Orden de consideraciones no pue- 
menos de darías gracias á la Dipu- 

^^®*on provincial por sus excitaciones 
* IJobierno de la provincia y por ha- 
^®>‘ nombrado en su día una Comisión 
^®8u seno, que, en unión del digno 
^residente da la Diputación, se avís- 
^^ non él para convenir en el en
de*^ '^^ o^ftas particulares álos Aloai-

® Íú6 asimismo suscribieron, excí
*1® á aquellos al cumplimiento de 

®* deberes para con la provincia, que 
®®de luego dieron algún resultado;

P residencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 27.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
ÍH’ D- g.) y Augusta Real Familia 
ooutinúan eu esta Corte siu novedad 
8a su importante salud.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 707.

^pia del acta de la seaión extraordinaria 
Micbrmill por la expresada CorpúraLián 
61 día 27 de Febrero de 1889.

(Conclusión.)

Abierta disousión sobre el particular, 

que do.^pués se lea han dirigido circu
lares an el Boletín Oficial, se les han 
impuesto multas, algunas de las cuales 
se hau hecho efectivas, y hasta .se ha 
solicitado del Gobierno de 3. M., se
gún lo ¡aconsejado por la Oomisión 
provincial, la competente autorización 
para enviar Delegados que inspeccio
nen la administración municipal en los 
pueblos más morosos, cuyas disposicio
nes, de carácter coercitivo, han logra
do que muchos Ayuntamientos, más 
de treinta, hayan saldado por entero 
sus descubiertos por el presupuesto co
rriente; que respecto de los atrasos no 
fuá su principal objeto que la cuestión 
se resolviera ahora; pero si que se pre
parasen los trabajos para ir consiguien
do lo más brevemente posible su re
caudación; y á esto responde el notable 
informe de la Gomislóu de Hacienda 
que acababa de leerse, y cuya doctrina 
es la estrictamante legal, indicando la 
Única forma y medios permitidos por 
las disposiciones vigentes que pueden 
y deben adoptarse y^que se adoptarán, 
sin duda, por sn autoridad para lograr 
aquel fin; pero que ea preciso decir la 
verdad, y es que los pueblos no pueden 
pagar le una vez esos atrasos á la pro
vincia y hay que hacer un estudio más 
detenido de este asunto, procediendo 
á concertar y hacer arreglos con los 
pueblos, consultando su posibilidad y 
circunstancias locales, para venir des
pués con un plan detallado que ofrez
ca resal tai o a prácticos en su aplica
ción; porque si ea cierto que el cum
plimiento de las Reales órdeae:^ alta
das por la Oomisión de Hacienda en 
su informe puede guiar à la coueecn- 
ción del objeto, esto será después de 
muchas medidas violentas y de largoí 
simo tiempo en que la Diputación esta 
rá careciendo de esos recursos, y la Di
putación necesita una recaudación in 
mediata y efectiva que la dé los medios 
necesarios para saldar.proutameute tu*  

' dos sus compromisos; añadiendo que, 
por lo demás, y en lo que concierne al 
ejercicio corriente, se ha conseguido 
en los Últimos cinco meses y hasta la 

focha una recaudaoión igual ó mayor 
que el mismo período de los dos últi
mos años, haciendo venír á la Gaja de 
la provincia Ia casi totalidad de las su
mas cousiguadaa en los presupuestos 
de ingresos correspondientes á ese pe
ríodo de tiempo, con la sola falta de 
43.000 pesetas, cantidad que, en los 
días que re tan del presente mes, poco 
más ó menos, espera se hayan ingresa
do también, porque se ha propuesto ser 
en lo corriente inexorable, y prome
tiéndose que para las sesioues del pro
ximo mes do Abril vendrá estudiado 
el plan que ha de seguirse para la re
caudación de los atrasos, á fin de apli
carlo inmediatamente y con la energía 
que exigen las circunstancias.

Ei Sr. Escamilla dijo: sentía verda- 
daderamente interven r en este deba
te, porque no podía discutir cou la 
Presidencia, pero que se han sentado 
teorías inadmisibles; que se distingue 
entre pueblos que han saldado sus des
cubiertos para non la Diputación y 
otros que persisten en su morosidad; 
esto es, entre pueblos buenos y malos 
pagadores, y se quiere beneficiar á es
tos últimos, lo cual no puede menos de 
calificar de injusto; que no puede ex- 
plioarse por qué los Ayuntamientos 
morosos no han de pagar lo que adeu
dan, porque si el reparto provincial se 
consigna en los presupuestos munici
pales, los Ayuntamientos lo recauda
rán, sin duda, por el carácter preferen
te y obligatorio de esa consignación, y 
en este caso no pueden exouaarge de 
ingrcsarlo ea la Gaja provincial; que 
no ha de entrar en consideraciones 
respecto á las cuestiones consultadas 
por el Sr. Gobernador y sobre lo que 
se ha servido dar explicaciones á la 
Diputación; pero que el mismo Sr. Go
bernador sabe perfectamente, y lo aca- 
bade demostrar, qué es lo que toca 
hacer á su autoridad en cada u„o de 
los casos, no sabiendo por ello cómo 
calificar su consulta en lo que le habla 
guiado quizá sn excesiva modestia y 
consideración á la Diputación proviu- 

1 ciol, lo cual le agradece por su parte; 

pero que la Diputación en éste como en 
los demás asuntos, no puede baser otra 
cosa que cumplir y atamperarao á las 
leyes; que como no se la envían, ni por 
consiguiente, conoce los presupues
tos de los Ayuntamientos, no Naba en 
la forma que se habrán redactado los 
de esos pueblos constantemente deu
dores, pero que podrían pedirso, y si 
en ellos se figuran, como uo pueden 
por menos que figurar, las consignacio
nes del reparto de la provincia que los 
Ayuntamientos respectivos han cobia- 
do, dentro de la ley y de las Reales 
Órdenes citadas en el informe de la 
Comisión de Hacienda están los medios 
de competer á las Corporaciones muni
cipales para que hagan efectivo el in
greso de lo que recaudaron an la Caja 
provincial y la norma de lo que se de- 

, be hacer; y que por lo demás, no pue
de admitir la afirmación de que la Ad
ministración actual en el orden econó
mico sea tan desahogada como ha que
rido ^suponerse, porque cuandoj au
mentan los acreedores y crece también 
en más de tres inilloues de reales la 
deuda de los Ayuntamientos à la Caja 
de la provincia, es que se recauda mu
cho menos y se paga menos también, y 
tal administración, más que próspera, 
puede llamarse desastrosa, debiendo 
hacer constar que uo culpa á nadie poi
que no se logren mejores resultados, 
pero que en estos asuntos, como en to
dos los que la ley confiere á la Diputa
ción provincial, la Corporación acuer
da y el Gobernador ejecuta, usando 
cada cual de las facultades privativas 
que por la misma ley se le han otorga
do. El Sr. Carbonell dice: que se ve en 
la necesidad de hacer constar que aun 
cuando el Sr. Escamilla califica de de
sastrosa la marcha administrativa ac
tual, él no la cree así, ni se deduce de 
los resúmenes del presupuesto y datos 
que acaban de luersa y se consignan 
en el informe de la Comisión de Ha
cienda, de donde se deduce que se re
cauda y se paga más que eu otras oca
siones, porque hay que tener en cuen
ta que los pueblos pagan este alio un
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20 por 100 menos qnp los anteriores, y 
ea claro ijue ai aun reducido, en una 
quinta parte el reparto; se han conse
guido ingresos de la misma importan
cia que en el año anterior, ea evidente 
que se recauda más, puesto que se han 
logrado iguales sumas con un preau 
puesto de ingresos mucho más peqno- 
flo, según ha demostrado el Sr. Go
bernador, apropósito de cuyas eficaces 
gestiones, recuerda una circular en tér
minos muy expresivos y apremiantes 
que se publicó en el Boletín Oficial 
en el mea de Septiembre último, cuya 
lectura pile, deseando saber si por los 
Ayuntamientos á quienes se dirigía, se 

• cumplieron sus disposiciones. Contesta 
el Sr. Gobernador que Ia circular se 
cumplió, que se impusieron multas, de 
las cuales unas se hicieron efectivas y 
otras hubo necesidad de condonarías 
por equidad, atendiendo á las circuns
tancias especiales en que se hallaban 
algunos pueblos, cuyos repartos de 
consumos no habían sido aprobados, y 
sin embargo estaban intervenidos y 
apremiados por la Delegación de Ha
cienda, Insiste el Sr. Carbonell en pe
dir Ia lectura de la circular, porque un 
su concepto, después de sus prevencio
nes, la condonación es de peor efecto 
que si nada se les hubiera dicho; con
testándole el Sr. Gobernador que la 
prueba de que no fue peor la condona
ción es que en este año se ha recauda
do lo mismo que en igual periodo del 
anterior, con una diferencia de cuaren
ta mil pesetas. El Sr. Escamilla, dice; 
que por mucho que se quiera enœmiar 
el buen estado de la recaudación, la 
verdad es que los pueblos deben tres 
millones más que antes, lo cual prueba 
que se recauda menos;que el que trein
ta pueblos se hallen saldados en sus 
descubiertos por el presupuesto co
rriente, nada sigrifica como no sea el 
demostrar que quedan otros cuarenta y 
dos, más de la mitad de la provincia, 
que no lo están ni aun por Io corriente, 
y que si la recaudación es buena ó ma
la lo dice el que la Diputación debe más 
y no hay postores en Ias subastas, ni 
nadie que quiera abastecer los Estable
cimientos de Beneficencia. El Sr. Padi
lla replicó que no ev exacto que se ha- 
ga mala re caudación como el Sr. Esca
milla afirma, y la prueba mejor ests en 
la lógica de los números, á cuyo efecto 
lee los resúmenes de los datos oficiales 
que ha tomado de los mismos libros de 
la Intervención, y demuestran no sólo 
que en los cinco meses á que se refie
ren se ha recaudado en el año actual 
la misma cantidad que en igual perio
do de los dos anteriores con une dife
rencia de cuarenta y tres mil pesetas, 
sino que con el presupuesto vigente, 
tal como se redujo y se halla aprobado 
para el ejercicio corriente, ae pueden 
atender con holgura todos los servi
cios. El Sr. Cabrera niega con viveza 
esta afirmación, añadiendo que extra 
ña el que se haga por ningún Sr. Di* 
putado, cuando todos conocen que el 
presupuesto del año económico actual, 
lejos de ser holgado, es el más es( recho 
y reducido de cuantos se han formado 
desde que la Diputación existe, tanto, 
que aun suponiendo lo que no es pro
bable, que lleguen á recaudarse todos 

los ingresos, no hay suficiente para pa
gar tan solo el personal y la Beneficen
cia; que no ha debido llegarse en las 
reducciones tan allá, contando con que 
se habísn depercibiralgunas sumes por 
ahorros, porque éstos está convencido 
que no los traen los pueblos si no se 
adopta un procedimiento extraordina
rio contra los deudores; y que en cuan
to á la recaudación del año actual, los 
datos leídos por el Sr. Padilla deben 
estar equivocados, si bien aun acep
tándolos ‘sería insuficiente para cubrir 
tos más apremiantes compro. Ísos. El 
Sr. Marqués de Montesión, dice: que 
en su concepto se ha desviado la dis
cusión de an verdadero cauce, porque 
el objeto de la misma no es averiguar 
la mayor ó menor exactitud, ni la for
ma en que se lleva 1a contabilidad, cu
yo servicio supone se hará bien, sino 
de hallar la mejor forma para aumen
tar la recaudación de los ingresos, y si 
se trata de esto último, lo que debe 
hacerse es arbitrar los medios necesa
rios para cansegnirlo; qne entiende, 
como el Sr. Escamilla, es presiso evitar 
que resulten perjudicados los pueblos 
que pagan bien, á los cuáles debieran 
por el contrario prevenírsoles, como 
hace el Gobierno con los que satisfa 
cea sus cuotas por adelantado; que al 
efecto deben estudíarse todas los eco
nomías posibles y con su producto bo
nificar rebajando un tanto por ciento á 
los que pagan puntual mente. El señor 
Escamilla dice: que aun cuando son 
muy laudables los deseos del Sr. Mar
qués de Montesión, la Diputación no 
se encuentra en el misino caso que el 
Gobierno; ni aquí se trata de auticipos, 
ni puede ser correcto el que se premie 
á nadie porque pague lo que debe; que 
si el reparto se consigna en los presu
puestos de ingresos, los Ayuntamieu 
tos deben cumplir con la obligación 
de pagarloa porque la ley se la impone 
y facilita para ello Ics necesarios re
cursos, y que por lo demás no es par
tidario de los presupuestos ezajerada- 
mente escatimados, pues no por ello 
los que tienen Ia costumbre de no pa
gar, pagarían mejor, como lo demues
tra la práctica, pudiendo estar seguro 
el 3r. Marqués de Montesión, que para 
esos Ayuntamientos, pur mucho que se 
les rebajen las cuotas, dejarán de sa
tisfacerlas, y deberán más cada día, 
pues todos, sin exspeión, han aumenta
do en este último periodo en vez de 
disminuirías, sus antiguas deudas y ha 
crecido el número de loa acreedores de 
la provincia, no obstante lo reducido 
del presupuesto actual. El Sr. Porras 
dice: que además la Diputación no 
puede bonificar á nadie, por dos razo
nes: la primera porq ue no tiene facul
tades para ello, y la segunda, porque 
como todo crédito del presupuesto de 
gastos supone un ingreso equivalente, 
porque los presupuestos están nivela
dos, cuaiquie? cantidad que disminuya 
una consignación faltará para librar, 
con cargo á ella, un servicio de la pro
vincia.

El Sr. Gobernador dice: que en su 
concepto, ahora como siempre, la dis
cusión ha hecho bastante taz, y oree 
que todos los señores Diputa loa están 
convencidos de qne el asunto merece

más detenido estudio, esperando que 
para las próximao sesiones de Abril se 
traerá un plan bien meditado de recau
dación y un presupuesto verdad que 
satisfaga á tocias las necesidades y exi
gencias de los servicios provinciales y 
contenga todas las deudas y créditos 
de la Diputación por todos conceptos. 
El Sr. .Aparicio Marín dice: que siente 
mucho tener que hablar, porque se ha
bía propuesto no hacerlo; pero que se 
dice que se traiga nn presupuesto ver
dad, como si en el actual se hubiese fal
tado á ella; que él oree que éste y todos 
los presupuestos son verdad; y que lo 
únicc* que no lo es, es que ciertos Ayun
tamientos constantemente morosos pa
guen á la Diputación sus deudas, qui
zá porque hasta ahora no se les ha obli
gado de un moIo eficaz á que lo veri
fiquen. El Sr. Escamilla dice; que ese 
plan de recaudación á que se alude, de
be acordarsk ahora que es la ocasión 
oportuna; que en el mes de Abril no 
pueda tratarse de otra cosa que del pre
supuesto ordinario, en el qne soto se 
oonaign.in los gastos é ingresos para un 
año de administración provincial; que 
donde se liquidan y eousiguaii todos 
los atrasos y deudas y créditos de la 
Diputación, es en el adicional que se 
discute y aprueba ahora, y por esta ra
zón se lamentó al principio de que la 
Comisión de Hacienda no hubiera con 
cluído con más anticipación sus traba
jos para haber tenido más tiempo de 
examinarlos, aunque de todos modos 
dicha Comisión ha cumplido con su de
ber y ha traído y está discutiéndose el 
plan qne se desea, calcada en la ley y 
en las disposiciones vigentes, y sólo 
resta que Ía Diputación acuerda apro
bar lo propuesto por la Comisión. El 
señor Carbonell está conforms, insitien 
do en que el camiao está trazado en la 
circular del señor Gobernador del mes 
de Septiembre, ouya lectura vuelve á 
pedir,reiterando cuanto antes manifes
tó respecto á que es buena y económi
ca la administración actual y sólo es 
necesario que les prevenciones de aque
lla circular se cumplan.

Declarado el punto sufioientemente 
disentido, y hecha la oportuna pregun
ta por la Presidencia, la Diputación 
acordó por unanimidad aprobar el dic
tamen de la Comisión de Hacienda res
pecto á los medios de mejorar ía reoau- 
ducii n por corrientes y atrasos en to
dos los extremas que en el mismo se 
comprenden.

Y no debiendo tratarse de otros asun
tos, se dió por terminada esta sesión 
extraordinaria, 1 avantándosa por el se
ñor Gobernador Presidente á las cinco 
do la tarde y exteudiéndose l a presen
te acta.

Publicase en este periódico oficial á 
tenor de lo prevenido en la ley orgá
nica Provincial vigente.—Por acuerdo 
de la Comisión provincial. —El Seers- 
tarie, Angel María Castiñeira.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 1.871.

Para dar cumplimiento á lo preve
nido en el art lO de la Real orlen de 
12 de Enero de 1872, h acordado esta 
Corporación lo jiguieute:

1 .* Los Maestros .le las Escuelas 
públicas de loa pueblos de esta provin
cia procederán á formalizar en el pró
ximo mes de Julio la cuenta documen
tada de las cantidades que hayan in
vertido en material para Ia.s mismas 
durante el período ordinario del ejerci
cio económico de 1888 á 89, la cual 
presentarán seguidamente al Ayunta
miento respectivo, por conducto de la 
Junta local de primera enseñanza.

2 .® AI mismo tiempo que la cuenta 
presentarán una copia de ella, y de los 
recibos justificantes é interesarán que 
se confronten con los originales y se 
lea devuelvan autorizadasoon el V.’B.” 
del Alcalde. Inmediatamente después 
que les sea devuelta remitirán directa
mente á esta Corporación la copia do la 
cuenta y la de los recibos justificantes.

3 .® Corn o estos documenutos han de 
tenar las variaciones eonsigi: ¡entesa los 
descuentos establecidos por la Ley de 
derechos pasivos de 16 de Julio da 
1887, y oon el fin de que haya uniformi
dad en los de todas las Esoeeias d» la 
provincia, so hace necesario el que sa 
ajusten en un todo á los modelos 
aprobados por este Cuerpo provin
cial en la sesión del día 10 de Septiem
bre de 1887.

Córdoba 27 do Junio de 1^9.— El 
Gobernador Presidente, José de Here
dia.—EI Secretario, Nicolás Doltnau.

Núm. 1,672.

Para el debido cumplimiento de 1« 
que preceptúa el art, 2.® del Real de
creto de 23 de Febrero de 1833 ha 
acordado esta Corporación reproduoif 
las prescripciones siguientes:
l .“ Los Maestros y Maestros da las 

Escuelas públicas de los pueblos de es
ta provincia procederán ea el próximo 
mea de Julio á formar tres ejemplar®® 
da la matrícula de los alumnos que ha
yan asistido á las mismas en el semes* 
tro de Enero á Junio del presente año. 
cuyas relaciones entregarán seguida
mente á la Junta local respectiva. Con 
el fin de que haya uniformidad en los 
expresados documentos, es necesario se 
ajusten en un todo al modelo aprobado 
por esta Junta en la sesión del día 1^ 
de Septiembre do 1837.

2 .® Las .funtas locales de primera 
enseñanza conservarán uno de loa indi
cados ejemplare.s, y remitír.tn los otros 
dos á esta provincial, dabidaLaente au
torizados, inmediatamente después que 
los vayan presentando los interesa les, 
sin esperar á que se reúnan los de toda® 
las Escuelas.

3 .® Para que loa Maestros elimat 
su responsabilidad en el caso de qu® 
retrasara el envío do Ias relaciones ó® 
sus Escuelas, deben participar la fech^ 
en que las entreguen á la Junta local-

4 .® Este servicio ha de quedar cuni' 
piído por todos precisamente en ®^ 
próximo mes de Julio.

6 .® A fin de que esto se realice con 
rigurosa exactitud, está la Junta dis
puesta á imponer el correspondiente 
cor, ectivo á los Profesores que faiteé' 
y á exijír á las Autoridades locales 1® 
responsabilidad en que por apatía ó ne
gligencia incurran.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos d®
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esta provincia ae servirán participar 
á los Maestros las prescripciones ante
riores, y cumplirías en la parte que les 
toca, como Presidente de las Juntas lo
cales.

Córdoba ‘27 de Janio de 1869.—El 
0 'bernador Pi'esídeute, José de Here
dia. ~'Ë} Secretario, Nicolán Dalmati,

10. No se podrá traspasar la finca j 
ni cederse sin el consentimiento de la j 
Administración, y lo que se hiciere ' 
en contrario será nulo, respondiendo 
de los perjuicios que se irroguen, ob
servando á la salida de la misma las 
prácticas de costumbre.

11. Adjudicado el remate en el me
jor postor, no se conaiderará definitivo 
hasta que no sea aprobado por el Se
ñor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia.

12. Son de cuenta del arrendatario 
todas los contribuciones directas ó in- 
indireetasque recaigan sobre la finca en 
todo el tiempo que dure el contrato.

13. Las rentas se han de satisfacer 
en oro ó plata eu la Administración 
recaudadora de los indicado* bienes.

14, Si el arrandatario dejase de ve
rificar ¡os pagos en la época acordada, 
por lo que resnecta al primero perde- * 
rá el depósito, anulándose en su con- j 
secuencia el contrato, y en cuanto á j 
los subsigoientes, si faltase, se le exi- i 
giró la renta adelantada por la vía eje- < 
tutiva de apremio, con arreglo á la 
instrucción de 20 de Mayo de 1834, 
oon más el 6 por 100 de intereses de 
demora á que están afectos todos loa 
deudores al Estado.

15. Quedarán también sujetos los 
arrendatarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallen estable
cidas por las leyes y adoptadas por las 

1 costumbres, tanto en las rústicas ouan- 
' tu á las urbanas, siempre que no ee 

opongan á las contenidas en este pliego 
de condiciones.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que quieran tomar 
parte en la pública licitación.

Córdoba 28 de Mayo de 1889.—El 
Administrador, Sebastián Prieto.

ay55ííí¡5bníos
Doña Mencia.

Núm. 1.646.

D. Manuel de Can y Cubero, Alcalde cona- 
titucionál de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el padrón general mandado for
mar por el art. 2.“ da la ley do 2 de 
Mayo último, queda de manifiesto en 
la Secretaría municipal, así como los 
antecedentes que se han tenido á la 
vista para su confección, por término 
de 16 días, á fin de que cuantas perso- 

' ñas lo deseen puedan examinarlo y ha
cer las reclamaciones que crean opor
tunas dentro del referido plazo.

Doña Mencia á 24 de Junio de 1889. 
— Manuel de Gan.—Fernando López.

Nim. 1.649.

D. Manuel de Oan y Cubero, Alcalde cons- 
tituciortal de esta villa.

Hago saber: Que terminado por la 
respectiva Junta el repartimiento in
dividual de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para e! próxi
mo año económico de 1889 á 90, se ha- 

, lía expuesto al público en esta Secreta- 
i ría por término de ocho días para que 

3 )01.ribuyjubis qu gusten pue dan

Administración de Impuestos 
y Propiedadesde la provincia deCórdoba

Nám. 1.405.

Anuncio 3 .° 
friego de condicioties que Jia de regir para 

la aubaita en renta por tree años de un 
molino aceitero llamado del " lauque,„ 
sito en la talla de Doña Menda, par
tido de Cabra, procedente de los bienes 
embargados por la Hacienda á la teata- 
mentaria del Extimo, Conde de Allami- 
ra, con taias ias servidu-nbres g efectos 
que le pertenecen.
1* El remate ae celebrará el día 7 

de Julio próximo, á la unaen punto de 
su tarde, en los estrados de esta Dele
gación y en la Administración subal
terna de Hacienda de Cabra.

2 .“ Las propoaícioues ae harán en 
pliego cerrado y en papel de una pe
seta, clase ll.“, y no se admitirá pos
tura menor de Ia cantidad de 470 pese
tas anuales que se sefiala, según las re
glas que se aeOalan en la instrucción.

3 .“ El rematante recibirá la finca 
con expresión de todas sus dependen
cias y efectos, previo invontario y del 
estado en que se encuentre, con obli
gación ele satisfacer loa dallos, per
juicios ó deterioros que ajuicio de pe
ritos se notasen al fenecer el contrato.

4 .* Si la finca después de arrenda
da se vendiera, estará obligado el com
prador á respetar el arriendo hasta su 
terminación,

B.* El arrendatario pagará por trí- 
Muestres adelantados, y no se admitirá 
postura á ninguno que sea deudor à los 
fondos públicos.

6? Ño será permitido á loe arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar ea otros plazos ni distín- 
1*8 especies que lo estipulado. El con
trato ha de ser á suerte y ventura, nín 
opción á ser indemnizados por inciden- 
^8 imprevistos.

7 .* En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pa
go en los términos contratados, queda
rán sujetos á la acción que contra ellos 
iutente la Administración y á satisfa- 
oer los gasto* y perjuicios á que dieren 
Jugar. Sí llegase el caso do ejecución 
para la cobranza del arriendo, se en- 
l^nderá rescindido el contrato en el 
Unsmo hecho y se procederán á nue- 
^0 arriendo en quiebra.

8 .“ Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de de
rechos á los Notarios y pregonero y el 
úel papel que se invierta en el expedien- 
1® y escritura y las dietas de peritos, 
®u caso de justiprecio.

9 .* Para tomar parte en la subasta 
deberá acreditaras que en la Sucursal 
del Banco Je España de esta capital 
®® ha efectuado el ingreso corno depó
sito previo del 10 por 100 de la referi
da cantidad, y en Cabra se consignará 
®“ la Administración subalterna do 
Hacieada del partido.

examinarlo y formular las reclamacio
nes que juzguen proeedentes; advir
tiéndose, que trascurrido dicho plazo» 
que empezará á contarse desde la in
serción del presente en el Boletín Opi. 
CIAL de de esta provincia, no se admi
tirá ninguna que ae produzca.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las personas en él inte
resadas.

Doña Mencía 24 de Junio de 1889.— 
Manuel de Gan.—Fernando López.

Admuz.

Nám. 1.660.

/■ deudor Ceballos Ma/lueño, Acalde 
contiludonal de esta villa.
Hrgo saber: Que haUándose conclui

do en borrador el repartimiento de U 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito mnnioipal 
para el año económico próximo veni lo
ro de 1889 á 1890, se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de 15 días, á contar desde 
hoy, para que puedan loa contribuyen, 
tes reclamar de agravios por si se lea 
hubiere Inferido algún perjuicio en el 
tanto por 100 de sus respectivas cuotas, 
pues pasados no serán oídos.

Adamuz 22 de J uio de 1889.— 
Amador Ceballos. -El Secretario del 
Ayuntamiento, Salvador García.

B e n a m e j i.
Núm. 1670.

D. Antonio Martín Lindes, Comendador 
de la Real Orden de’ls-ibd la Católica, 
Alccdde cenatitudonal de cata villa.
Hago saber; Que por acuerdo de la 

Corporación que tengo el honor de pre- 
cidir se sa-a nuevamente á pública 
subasta para su venta una casa casa 
situada en la calle del Horno de esta 
villa, marcada oon el núm. 67 de orden; 
linda: por su derecha, entrando, oon 
otra de Ia propiedad de Francisco To 
rralbc Burgos; por la izquierda, con la 
de José Espejo Martín, y por la espal
da, oon otra de los herederos de Don 
Juan de ia Cruz Aguilar. Esta casa que 
mide una superficie de 217 metros 99 
centímetros, se encuentra adjudicada 
al Municipio por el descubierto que le 
resultó á Francisco Gallardo Velasco 
como arrendador que fué en el año 
de 1882 á 83 del arbitrio de pesos y 
medidas.

La subasta, que será por pujas á La 
llana, tendrá lugar en esta-s Casas Capí 
tillares el día 12 de Julio próximo, de 
once á doce de su mañana, bajo el tipo 
de 6,288 pesetas 84 céntimos, y con 
arreglo á loa plazos y condicionas que 
se expresan en el pliego que se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación,

Para hacer posturas en indicada su
basta es requisito indispensable pre
sentar carta de pago de haber consig
nado en la Depositaría del Ayunta
miento, en concepto de depósito provi
sional, el 10 por HX) de la cantidad 
que sirve de tipo.

Benamejí 24 de Junio de 1889.— 
Autonio Martin Lindes.

Núm. 1.669.

D. Antonio Martín Lindes, Alcalde cona~ 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado el pa
drón de vecinos mandado formar por 
la ley de 2 de Mayo último, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación pare que Jurante el 
plazo de 16 días, á contar desde el de 
la fecha, puedan los interesados exa
minarlo y hacer las reclamaciones que 
orean oportunas.

Benamejí 26 de Junio de 1889.— 
Antonio Martin Lindes.

Fernán Núñez.

Núm. 1.666.

íz. .litan Ruíe Romero, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que haUándose termina
do en borrador el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería que ha de regir en el año 
económice de 1889 á 90, se halla ex
puesto ai público en este Secretaría 
municipal por término de quince días, 
durante los cuales podrá ser examina
do por los interesados y presentar las 
reclamaoionea que á su derecho con
vengan.

Fernán Núñez 26 de Junio de 1889. 
—Juan Ruiz. —Baltasar Blanco, Secre
tario.

Monturque.

Núm. 1.668.

D, Rafael de Lara y Jiménes, Alcalde 
constitucioníd de esta villa.

Hago saber: Que autorizado este 
Ayuntamiento por Ia Delegación de 
Hacienda de la provincia para el 
arriendo á la exclusiva de los derechos 
del Tesoro y recargos correspondientes 
de los grupos de líquidos y carnes du
rantes el año económico de 1899 á 1890, 
bajo los tipos de 3.481 pesetas 68 cén
timos y 1,184 pesetas 0,9 céntimos res
pectivamente, se ha señalado para Ia 
subasta, que tendrá tugaren un solo 
acto, el miércoles 3 del mes de Julio 
próximo, de diaz á doce de su mañana, 
en estas Casas Consistoriales, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Monturque 24 de Jiiuio de 1889.— 
Rafael de Lira.

Núm. 1.667.

D. Rafael de Lara y Jiménes, Alcalde 
constitucional de eata villa.

Hago saber: Que formado por la Jun
ta pericial de la misma el repartimien
to do la contribución do inmuebles, 
cultivo y ganadería de esto distrito 
municipal, correspoudiente al año eco
nómico de 1889 á 1890, queda expues
to al público en la Secretaría munici
pal durante el plazo de quince días, 
coutados desde el do la fecha, para que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinado y hacer en su coso

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ias reclamaciones que consideren con 
venientes.

Monturque 26 de Junio de 1889.— 
Rafael de Lara.

Carcabuey.

Núm. 1.681.

1), Antonio Samán Benítez Vargas, 
calde constitucional de esta villa.

AÏ-

Hage saber: Que celebrada sin efec
to la primera subasta para el arrenda
miento á la exclusiva durante el año 
económico de 1889-90 de los derechos 
y recargos sobre las especies de consu
me comprendidos en los grupos de lí
quidos y carnes, ha da tener lugar la se
gunda el dfa 3 de Juho próximo, da 
diez á doce de la mañana, en estas Ca
sas Capitulares, bajo los tipos de 
16.418,87 pesetas y 6.243,79 respectiva- 
mentej y con sujeción al pliego de con
diciones que está de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento; advir- 
tiéndose que los precios fijados para la 
venta al por menor de las especies han 
sido aumentados, conforme á lo dis
puesto en el reglamento vigente del 
ramo.

Para hacer proposiciones se requie
re depositar previamente en arcas mu
nicipales el 2 por 100 de tos expresados 
tipos, asegurando el adjudicatario el 
cumplimiento del contrato con una fian
za en metálico, valores del Estado ó 
en fincas libres, igual á la cuarta parte 
de la cantidad del remate.

Y para que llegue á conocimiento 
de los que deseen interesarse en la su
basta, se publica y fija el presente en 
Carcabuey á 26 do Junio de 1889,— 
Antonio Ramón Benítez.

Fuente Palmera.

Núm. 1.666.

D, Salvador Qonsáles Alonso, Caiall&ro 
de la Beal Orden de Isabel la Católica 
y Alcalde constitucional de esta vtlla.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores la subas
ta anunciada para el día de hoy con el 
objeto de arrendar á la exclusiva las 
especies de consumo comprendidas en 
los grupos de líquidos y carnes para el 
año próximo de 1889 á 90, se anuncia 
nna segunda subasta para el día 3 del 
próximo mes de Julio, de diez á doce de 
su mañana, en estas Casas Consistoria
les, en la misma formi y bajo las con
diciones que sirvieron de base para la 
primera, con la sola diferencia de la 
rectificación de los precios de venta, 
según proviene el artículo 246 del vi
gente reglamento de consumos.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que deseen 
tomu’ parte en la licitación.

Fuente Palmera 2ôde Junio de 1889. ' 
—Salvador González.—Juan Delgado, 
Secretario,

JUZGADOS

Baena.

Núm. 1.625.

0. Sebastián Miguel y Gonsálee, Jues de 
instrucción de este partido.

Haga saber: Que para hacer efectiva 
la roapousabilidad civil impuesta al 
procesado Francisco de Paula Orejue
la Horcas, da estos vecinos, en cansa 
que ae le siguió por lesiones, se saca á 
pública subasta, para su venta, sin su
jeción à tipo, la finca siguiente:

Una casa, situada en la calle Gorra- 
lar; de esta villa, marcada con el núme
ro 13, que consta de cuarenta y dos y 
media varas superficiales, y no tiene 
corral; lindante: por la derecha, salien
do, otra de José González Valverde, y 
por la izquierda y espalda, otra de Mi
guel Sevillano.

Cuyo remate tendrá lugar el día 16 
de Julio venidero, á las doce de su ma
ñana, en la audiencia; de este Juzgado; 
advirtió] i dose que lo que resulta con 
respecto á la titulación de dicha finca, 
está de manifiesto cu la Escribanía pa
ra que puedan examinarlos los licitado
res, quienes no tendrán derecho á exi
gir ninguna otra titulación.

Baena 21 de Junio de 1889. —Sebas
tián Miguel.—El Actuario, Esteban Bu
jalance.

Núm. 1,626.

D. Sebastián Miguel g Oontáles, Jues de 
instrwcián de esta villa g su partido.

Hago saber: Que para hacer efectiva 
' la responsabilidad civil impuesta al 

procesado José Joaquín Terri y Ro
dríguez, de esta vecindad, en causa que 
se le siguió por lesiones, se saca á la 
subasta para su venta, sin sujeción á 
tipo:

Una casa, situada en la calle Puerta 
del Perdón de esta villa, marcada con 
el núm. 1, que se encuentra en estado 
ruino-so, y linda: por la derecha, salien
do, con la calle Travesía de Consola
ción; izquierda, con casa de la propie
dad de Francisco Cea Trujillo, y por la 
espalda, con tierras realengas.

Cuyo remat" tendrá logar el día 16 
de Julio, á las nueve de su mañana, en 
la audiencia de este Juzgado; advir- 
tiéndose que lo que resulta con respeu 
to á la titulación de dicha finca, está 
de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarlo los licitadores, 
quienes no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

Baena 21 de Junio de 1889. — Sab. s- 
tián Miguel.—El Actuario, Esteban Bu
jalance.

Monte de Piedad del Sr. Medina
y

CAJA OK AHOBAOS DE CÓbDOBA

En este día han ingresado en la Caja 
de ahorros pesetas 12.262 por 116 im
posiciones, de las cuales son nuevas 
14 y se han satisfecho pesetas 9.100,30 
á solicitud de 38 imponentes, siete de 
ellos por saldo.

Córdoba 23 de Junio de 1889,— El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

DEPOSITARIA SL FONDOS MUNiCIPALES DE MONTURQUE

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Primer trimestre de 1889 á 1889,

CUENTA

let primer trimestre del año económico de 1888 á J389, que rinde el Depositario que 
suscribe de tas opi.ruetanes de ingresos y ftaffos verificadas en la (faja de ni /targo, 
4 saber.

PRIMERA PARTE—CUESTA DE CAJA

Existencia en mí poder en fin del t-'imestre anterior 

In'fTi’jtos en el trimestre de esta cuenta........................

Cargo................

Data por pagos verificados im igual trimestre

i^j-Jefencia en mi poder paru él trimestre que sigue.

feteta*

9.64-¿,33í

9.643,33

8.368,69

1.373,54

-SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera- 
1 cienes reaiundse. 
j Fesetns.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

1 TOTAL
1 de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas,

1 Propios.................... 0 1.912,06 1.912,06
2 Montes.................... IT
3 Impuestos................ n 919,63 919,63
4 Beneficencia............ n ft
6 Instrucción pública tt n
6 Corrección pública. 1 f »
7 Extraordinarios,... t ■
â Ampliación............ » 6.863,76 6.863,76
9 Resultas.................. n

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit. 946,77 946,77

11 Reintegros.............. ft 
n

13
ft

CaB0O.................... n 9.642,22 9.642,22

PAGOS

1 Gastos del Ayunts- 
miei.to........ 1.096,92 1.096,92

2 Policía deseguridad. n 624,69 624,69
3 Policía urbana y ru

ral .............. 109,17 109,17
4 Instrucción pública. » ft
5 Beneficencia........... B 10,19 19.19
0 Obras públicas........ a ft ft
7 Corrección pública.. n ft
8 Montas............... n ft
9 Cargas..................... *1 1.298,60 1.298,60

10 Obras de nueva cons
trucción.... 616,25 615,25

1.1 imprevistos............ » 198,26 198,26
12 .Ampliacióu............ n 4.616,71 4.615,71
13 Resultas.................. ft 

n
n

‘ft
ft
9

Dat.h...................... n 8.268,68 8.268,68

La procedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los dncumeiitos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Monturque á 30 de Septiembre de 1888.—El Depositario, Marcelo Rejas.
Examinada la precedente cuenta, -siá en un todo conforme con los asientos 

de los libros que están á nuestro cargo.

En .Monturque á30 de Septiembre de 1888, —El Regidor Interventor, José 
M. Rojas.—V.” B,"—El Alcalde, Rafael de Laro. —El Secretario, Joaquín Hor
nero.

nifUKVTA PIliOTINCUL (OMA aCKJOBRO ■üBPlClO*

Ministerio de Cultura 2024


